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Acta MECIP N" 3/2023

Reunión del Equipo Directivo - Comité de Control Interno y Equipo Técnico

MECIP.

GESTIÓN BASADA EN PROCESOS

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay a los 24 días del

mes de febrero del año 2023, siendo las 13:30 hs., se reúnen, Gabiela Topacio

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva, Cinthia Guillen,

Coordinado¡a Interina de Administración y Finanz as, Elías Ozuna, Coordinador

de economía Social, Victor Lopez, Asesor Jutídico Interino, Patricia Maftínez,

Encargada Interina de Anticorrupcion e Integridad, Maiam Lorena Báez,

Encargada de Despacho de la Secretatía General, losé Núñez,Encargado lnterino

del Dpto. de Administración de Recursos Financieros, Niilia Sosa, Encargada

Interina del Dpto. de Gestión y Desarrollo de las Personas, Aleianilra GonzáIez,

Encargada Interina del Dpto. de la Unidad Operativa de Contrataciones, Diana

Cantero, Encargada úrterina del SIIS.

Desar¡ollo

Se inicia la reunión siendo las 13:40 hs, de acuerdo con el orden del día, se reúnen

El Equipo Directivo y el Equipo Técnico del MECIP, a través del cual se procedió

al análisis del Sistema de control Interno (SCI) del Ejercicio Fiscal 2022, en cuanto

a consideraciones sob¡e:

de control interno.

) Informacion sobre el desempeño del control interno, incluyendo:

- Evolucion de planes y objetivos

Resultados de las mediciones
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a) Decisiones y Acciones emanadas de anteriores revisiones por la dirección

b) Vigencia de la Polltica de Control Interno

c) Cambios en el contexto extemo e interno que sean pertinentes al sistema
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- Resultados de las auditorias internas y externas

- Retroalimentacion de los grupos de interes

- Cuestiones relativas a proveedores e instituciones externas y a otras

partes interesadas pertinenetes

- Adecuacion de los recursos requeridos para un SCI ehcaz

- Desempeño de los procesos y la conformidad de productos y

servicios

e) Eficiencia de las acciones tomas para el t¡atamiento de 1os riesgos

0 Gestion de los programas de mejora

EI análisis crítico por la dirección incluye decisiones, acciones y conclusiones

relacionadas con:

a) Oportunidades de mejora continua;

b) Necesidades de cambio en el sistema de control interno, incluyendo las

necesidades de recursos.

Sin nada más que agregar, se da por terminada la reunión siendo las 17:00 hs.
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RESoLUCIóx cs N" 011202-3

POR LA CUAL SE DESIGNA HNC]ARGADA DE DBSPAC}{O DH LA DIII.ECcIÓI\I
EJECUTIvA D[ LA uNID.qp 'r'Écrulc¿ DEL GAI]INHTH soclAr- DL. r_A
PRESIDENCTA DH La Rul,únLICA.

Asuncitin, I0 iJe felrrerrcl de 30?3

VISTO: Que, ol N4a¡rt¡aI t{r" Iinnciorres de [a uniclaci 'récnica 
c]err Gabinete social

rle la l)residenci¿r dt¡ ta Repúhlica, trn ti'r'r'ni¡ros clc reemp:lazo tenr¡roral
¡:ara la f)irecrión fijerutiva dis¡'rs¡1o quc pocir;i realizarse: ,,por ruto/a tld
Stnff o Coor¡litritlores/as clt ln Llnitl,td Tét'ttica tltl Gthiwtt Soci¡I. Por r¡cfo
tdntinislrotizto", y;

CONSIDERANDO Que, c'l Articulo 6o del l)ecrr.to N'3761?018 cle reestructuracic:n clel
Cjabint-.teSocial enunciaque: "...El Coorlina¡k¡rGt¡rt,rnlylef.:,lclCaltint:ttt
5¡tciol strá ú lv4ittistrr¡, s(:(:ref¡rnr) F.jt,t'rrtitto dt' la Lltilod tlt, c¡:sli¡ítt d,: !¡t
Pr"e.rirfulcrr¡ tlc la Rc¡niblicit.., " ;

Que, por l)ecreto N" 37ó, rie iecha 5 de octubre de 2018, se rcorgarrizó el
Caliintter Social <ie¡ la Presiclerrria cle la I{t pública y se moclificrl el l)er:reto
N" 751 /2013, "Qut rtstntctt(rú el Cttbittctt,st¡cinl ia lt prtsidencitt dr ln
l{:ptiblim V §{r ¿'sh¡¡r/r(:r,r .§r,s Ftuttio¡tcs, Atrihttk¡nas .ty Atrtaridndts";
asimisnro, se rlispuso que la unidad'I'écnica estará a ca'go cle un I)irector
Ejccutir,.o;

Que, por Decrcto N" fJ76+, rle ft¡cha 16 tle enero de 2033, se nombrti a la
seliora Ilaquel llc¡nr¿in Bcníte¿, cr¡nro s,t'cr:etaria Ljt'cutiva de la Uniclad
de Clestión cle la Presidencia de la Ilepüblica.

fOR TANTO, en uso dt: sus atribuciontrs legales,

LA COORDINADOITA CINEITAL YIEFA DEL GABINETE SOCIAL
DE LA PRESIDENCIA DE T,A REPÚBLICA

IIISUELVE:

Articulo 1o, - DESIGNAR a la señor¡ Gabñela 7''opacio cobttrin, co¡¡ c.L N" 3.4I1,{i2§,
Iincargarla de l)espachc: t{c Ia Direct:ión L.iecutiva ele la Unic{aci lécnica ciel
{labinete Social cle l¿r lrrcsicjt rrcia tle la Rt,¡r1t[rli6¿ (U I'CS), siri per¡uicio rie sus otras
fr¡ncio¡res i¡uc' desern¡>t:rla en Ia U'I'CS.

COMUNICAR a quiencs corresponcia y curlplicio, archiv¿r.

,kwÜ/
uel

v Jcfa dcl Cia btfute Social
I'resitient:ia de la Rc¡rírblir:a

Artículo 2c. -

Unidad Técnica del Gabinete Social
Presitlencia dr:, la llcpútrlica del paragu.ry

I)(lte. I;ranc() 7g0 r,srl. ,,\t,olas
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ANEXO I DEL ACTA MECIP NO 03/2023

ANALrsrs cRÍuco DEL sIsrEMA DE coNTRoL TNTERNo

ANALISIS CRÍTICO AL SISTEMA DE
CONTROL INTERNO

DE LA UNIDAD TÉcNTcA DEL GABINETE SoCIAL

EJERCICIO
2022
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ANEXO I DEL ACTA MECIP NO 03/2023

ANALrsrs cnÍrrco DEL SISTEMA DE coNTRoL TNTERNo

EJERCICIO FISCAL 2022

r. rNTRoDUcclóx
En el marco de la implementación del Sistema de Control Interno y bajo los lineamientos

de la Norma de Requisitos Mínimos del MECIP2O15 en la Unidad Técnica del Gabinete

Social se procedió a la revisión a cargo de los Directivos de primer nivel del Sistema de

Control lnterno (SCl) correspondiente al Ejercicio 2022.

La revisión del SCI se realizó en base al análisis de los informes recopilados conforme a

las Normas de Requisitos Mínimos MECIP 2015 y los resultados y avances visualizados

de acuerdo con el Plan de Mejoramiento Institucional N" 0112022, resultante de la

evaluación del SCI para el ejercicio fiscal202l, Aprobado por Resolución No 19412022.

En el presente informe se presenta las conclusiones del análisis crítico que se toman como

base para las decisiones, seguimientos y elaboración de los nuevos planes de mejora a ser

ejecutado durante el ejercicio fisca!2023.

II OBJETIVOS DEL ANALISIS

Verificación y revisión del SCI por la Alta Dirección de la Unidad Técnica del Gabinete

Social de la Presidencia de la República, de manera a analizar la efectividad del SCI y

asegurar de su conveniencia, adecuación y eficacia continuas.
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III DESARROLLO DEL ANALISIS CRÍTICO DEL SCI DEL EJERCICIO

FISCAL 2022

El análisis sigue la estructura y lineamientos establecidos en las normas de requisitos

mínimos MECIP20l5 para el análisis crítico del SCl.

La evaluación fue realizada, con base a los documentos proporcionados por las distintas

dependencias de la institución a la Coordinación del Equipo Técnico MECIP y al Informe

de Avance del Plan de Mejoramiento Institucional N" 0l/2022 aprobado por Res. No

194/2021.
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DATOS DE ENTRADA

A. El estado de las decisiones y acciones emanadas de anteriores revisiones por la

dirección;

La Dirección Ejecutiva aprobó el Plan de Mejoramiento Institucional N" Ol/2022

Resultante de la Evaluación de la CGR al Sistema de Control Intemo Institucional en el

2021 a fin de asegurar el desarrollo de acciones de mejoramiento y se oriente a la mejora

continua. Al respecto, la Auditoría Interna Institucional cabo el a las

io Colmán
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acciones correspondiente a traves del Informe AII Nu 06/2023, los archivos

correspondientes al respaldo de los avances obran en la Coordinación del MECIP.

Se adjunta el informe de Ia AII de los APM correspondiente al PMI N" 0l/2022. Al2
semestre de\2022, como insumo para futuras comparaciones de las decisiones y acciones

emanadas de la presente evaluación.

B. La vigencia de la política de control interno;

Sigue vigente la Política de Control Intemo que fue Aprobada por Res. GS N" 5412020,

Se adjunta acta MECIP N 0912022 por la cual queda revisada y se asume la conveniencia

de la Politica de Control Interno.

C. Los cambios en el contexto externo e interno que sean pertinentes al sistema de

control interno.

La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, en el marco del

Direccionamiento Estratégico en base a la Planificación Estratégica202l - 2023 en su

versión 2.0. se encuentra pertinente en relacion al Plan Operativo Institucional2022,las

restricciones en el contexto externo que fueron pertinentes al sistema de control interno,

específicamente en las partidas presupuestarias FF30 - Donaciones, que en e|2022 fueron

ejecutadas de manera parcial, debido a que fue aprobado en noviembre 2022 el Plan

Maestro en el marco de fortalecimiento SIIS que forma parte de los objetivos

institucionales migrando para el ejercicio fiscal2023 su ejecucion e implementacion.

a causa de las restricciones varias paralaejecución del Presupuesto General de la Nación

2022.

D. Informacion sobre el desempeño del control interno.

Informe de la AII de los APM correspondiente al PMI N" 0112022. Al2" semestre del

2022, como insumo sobre los puntos criticos identificados en el desempeño del SCI2022

en la Unidad Tecnica del Gabinete Social de la Presidencia de la Republica, como sigue:

AMBIENTE DE CONTROL

- Se observa una Reactivación parcial de las actividades en el Marco de los Comités

conformados ( comité de Ética, comité de Buen Gobierno y Equipo de Alto

Desempeño en Ética Pública ).

Colmán
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CONTROL DE LA PLANIFICACION

- Se observan falta de aprobacion de los procedimientos de seguimiento y rendicion

de cuentas de los planes institucionales.

CONTROL DE LA IMPLEMENTACION

- Se observan diseño de controles en construccion

- Se observa la falta de actualizacion de los procedimientos operativos

- Se observa la falta de cubrir la vacancia del Profesional de Comunicación

Instituconal con el fin de ofrecer informacion accesible, correcta, actualizada,

protegid4 suficiente, oportuna, válida, verificable y conservable.

CONTROL DE EVALUACION

- Indicadores estratégicos, los del Plan Operativo Institucionaly los indicadores por

procesos deben estar alineados, o en su defecto, ajustarlos

CONTROL PARA LA MEJORA

- No se incluyeron las necesidades de recursos para los cambios dentro del Sistema

de Control interno

DATOS DE SALIDA

A- Oportunidades de mejora continua

Se instruye:

A los Comités de Ética y Buen Gobierno:

La presentación de su plan anual 2023, basado en las funciones y obligaciones

establecidas en el Código de Ética y Protocolo de Buen Gobierno

La presentación de avances del respectivo plan de manera semestral a fin de

r ealizar I as respecti vas acc iones correctivas

A el Comité de Rendicion de Cuentas

Presentar informes trimestrales de seguimiento del Plan Operativo Institucional

de todas las areas

A Gestión de Talento Humano

La presentación del Plan Anual de Capacitación, basado en los ientos de

Colmán
de DcrPrcho
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Tomar las previsiones necesarias a fin de cubrir la vacancia en el area de

comunicación institucional

Al Comité de Control Intemo

Una vez recibida la evaluacion del Sistema de Control Interno por parte de la

CGR, se instruye el analisis y actualizacion del Plan de Mejoramiento para el

ejercicio fiscal 2023.

Promover el diseño de controles y el diseño de analisis de efectividad de los

controles.

Prever los recursos necesarios para la implementacion del Sistema de Control

Intemo.

Liderar el proceso de mitigacion de riesgos dentro de la institucion a partir de la

Identificación y Evaluación de Riesgos lyER.

AI Plantel en General, todos los dueños de Macroprocesos, procesos y subprocesos

Seguir avanzando en la implementación del Sistema de Control Intemo basado en

las Normas del MECIP20I 5

Auditoría Intema Institucional

Tomar los recaudos necesarios para mantener informado y actualizado a la Dirección

Ejecutiva, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma de Requisitos

Mínimos - MECIP 2015, en lo referente al proceso de auditoria del Sistema de Control

Intemo y de la verificación de la implementación de los planes de mejoramiento y de la

efectividad de las acciones tomadas.

Realizar el seguimiento del cumplimiento de las instrucciones de la Miixima Autoridad,

establecidas es este análisis crítico, durante el ejercicio fiscal 2023, en que será emitido

,W,

el siguiente análisis por parte de la m¿íxima autoridad.
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